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HOMENAJE EN TIBASOSA A 
JORGE CLEMENTE PALACIOS PRECIADO  

 

 

EN EVENTO QUE SE REALIZARÁ EN SU TIERRA NATAL EL PRÓXIMO 29 DE 
SEPTIEMBRE, A PARTIR DE LAS 10 DE LA MAÑANA, EL EXALUMNO DE LA 

NORMAL DE TUNJA, PROMOCIÓN DE 1960, SERÁ OBJETO DE UN HOMENAJE 
EN EL CUAL SE HARÁ EL LANZAMIENTO DE LA EMISIÓN POSTAL QUE ORDENA 

LA LEY DE HONORES (1470 DE 2011) 
 

 

 
 
Este es el primer éxito de la misión asumida por Asenot, que se convirtió en veedor del 
cumplimiento de la Ley de Honores a su  preclaro exalumno. 
 
Con mucha satisfacción podemos informar que hasta ahora la gestión encomendada al presidente de 
Asenot, Eufrasio Bernal Duffo, ha resultado exitosa en lo que concierne a la elaboración y 
lanzamiento de le estampilla por parte del Ministerio de Tecnologías de la Información y las 
Comunicaciones-Mintic, por intermedio de su institución adscrita, Servicios Postales Nacionales S. 
A., específicamente por la Jefatura Nacional de Filatelia, única de las entidades involucrada en la 
Ley que está cumpliendo con lo que le corresponde. 
 



Los otros organismos son el Ministerio de Hacienda y Crédito Público, que debe asignar el 
presupuesto necesario; la Universidad  Pedagógica y Tecnológica de Colombia, la Academia 
Boyacense de Historia y el Archivo General de la Nación-AGN, que deben coordinar la 
recopilación de las obras del Dr. Palacios y este último velar porque se instale el óleo y el busto en 
su sede; el alcalde de Tibasosa, que debe apersonarse de la instalación del monumento que se 
ordena en la Ley;  Mincultura por tener el AGN adscrito en su organigrama. A los jefes de todas 
estas entidades se les cursó un derecho de petición para saber lo que han hecho. Algunos 
contestaron enviando a otros organismos las cartas o diciendo que van a hacer, pero no han hecho. 
No descansaremos hasta lograr que la Ley se cumpla. 
 
Para concretar la gestión de elaboración y lanzamiento de le emisión postal se ha contado con la 
colaboración de la viuda del Dr. Palacios, la doctora Liduvina Rojas y se ha recibido el apoyo de 
otros miembros del Consejo Directivo de Asenot, como Fabio Aguillón y José Olegario Rincón, 
paisanos además del historiador. 
 

 
Fabio Aguillón y Liduvina Rojas de Palacios. 

 
INVITAMOS A TODOS LOS EXNORMALISTAS, ESPECIALMENTE A LA 
PROMOCIÓN DE 1960 Y AL CUERPO ACADÉMICO DE LA NORMAL SUPERIOR DE 
TUNJA, A PARTICIPAR EN EL VARIADO PROGRAMA QUE SE REALIZARÁ EN 
TIBASOSA A PARTIR DE LAS 10 DE LA MAÑANA Y TERMINARÁ EN LAS HORAS DE 
LA TARDE, DESPUÉS DE DESARROLLAR DIVERSAS ACTIVIDADES QUE 
INCLUYEN MISA, CELEBRACIÓN DEL ANIVERSARIO DEL COLEGIO QUE LLEVA 
EL NOMBRE DEL HISTORIADOR Y ARCHIVISTA HOMENAJEADO, UN 
CONVERSATORIO EN LA SEDE DEL COLEGIO SOBRE SU OBRA Y FINALMENTE 
EL LANZAMIENTO DE LA EMISIÓN POSTAL, ENTRE OTRAS. 

 
 
 
 

 
Editor: Eufrasio Bernal Duffo, I. G. - fraberd@gmail.com 
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